
-oT—.OO^Íg to.:u OOP L r>%u'd otncnóJ has spp mi:q tGig9íi | ‘ . .)~|l., -..j । .fii-n.; obí--J
.¿Im Og £ <sobuo%o fctf fu ¡ -g b s u I sk9 nseossifiqmoofcGib 0 , ’ ' , ■ i -n*) d^. -i

• ,,j0 i ■ -oiiuo el aliidiODi sb nü ¿ ob ; a 1 1 I, n • * , r

LzV I’UOVÍNCIA DE ZARAGOZA.। < -r , •. r-iníJ I c* n9 0001 91) f*7116jíI91 91u0d 01) 1 “ a *d  i... > Ri,- i.i , oirmr.<tmno OT)idm
^oilomiJnvj Gl 9b o h i ¿ ñolul Ox . nb oxides.I nji?l r.iliiirdol. onhiz - i rf . ■
.005*081 .onu í'Gíiiia^lHfi 00^ ¿ | 1,0 cl|3 fibcir'Jd.l nuaus/. 9b s it  j ' o‘roho<'ii¡¡'-Jii/ I ílimf;! ‘ ' '' " ''1 u',

Sifw ¿Sí sábados y domingos.—Se admáen «tótó 

____ ______________________________________ •
-Td i;l ob lübooüo iiia noboylB ob ¡ 
HK . AímGUMbE OFICIO.

S. M. la Itcina nuestra Señora 
(Q. I). G.-); y su augusta y Real 
familia continúan ^in novedad en 
su importante salud.
—------------------------------------------ -

Gacctadd^de Abrí!.
-un (M)i i:

Fresid^c^ del Consejo de giiislBOsl 
íi; । ” !• í.í ‘■•i1 * * * V r>l - ig j )^i

-i -;diín 0(V; r. ^oiJom 00^ neo di 
.Ex po s ic ió n  á  S, M.

SEÑORA:

Las dolorósas huellas, no bien 
. borradíis todavía,, que dejaron en 

el espíritu de lodos los buenos es
pañoles las insurrecciones m-ilita- 
res de Enero y Junio de 1866, 

. nunca sníicieuiemenlc deploradas 
han .-ido causa de que los Conse
jeros responsables «le .V. M. no se 
cieycran basta ahora en el caso 
de inclinar, su Real ánimo para 
que se dignara usar de la mas 
bella y preciosa de sus preroga- 
livas. Siguiendo V. M. ios nobles 
y leyanládos senlimienlos dé cle- 
rnencia y olvido (jue la han ani
mado siempre, y las magminimas 
inspiraciones que la dictan de 
conliiwo el amor á sus súbditos 
y la inagotable bondad de sn co
razón, hace tiempo que hubiera 
cubierto con él manto del más 
amplio y generoso perdón á los 

■ <|ue, ciegos ó mal aeoiiscjados, 
olvidaron én un momento de bx- 
liavio lodos sus jiiramenlos y 
desconocieron lodos sus deberes.

uesíro Consejo de Ministros no 
juzgó, sin embargo, que podía 
proponer á V. M una medida de 
clemencia en razón al estado de 
^^quietud y zozobra que se obser-

' ;l£§íll 67Gil 9UD ¡ 
valia todavía en lodos los ámbitos 
dé la ¡Monarquía; y si bi.cn creen 
qyc e.S llegado el caso de que 
V. M. use con algimqsdel dere
cho de gracia que por la ley fun- 
damenlaldel Estado la correspon
de, CQnsi<leran inprescindible emi- 
plear piudenles limitaciones en 
la dispensación de aqtiella sobera
na merced. Esta restricción dej 
Gobierno no es, Señora, sino muV 
oportuna y natural, porque si es 
lícito pensar que pudo caber en 
unos engaño, intimidación, respe- 
pelo á veces y. siempre ignoran
cia, es de' lodo puntó imposible 
reconocer en otros estas circuns
tancias que alenúan la enormidad 
del crimen cometido. En una pa- 

i labra", noble y generoso es demos
trar sentimientos de piedad con
el seducido, pero imprevisor y
nada conveniente sería demos
trarlos con él seductor.

V ’iestkss Consejeros responsa
bles sé limitan por lo lanío á pro
poner á V. M que se hagan so
lo estéhsivos á la clase de cabos 
y soldados los beneficios do la 
Regia clemencia, y en este con- 
céplo tienen ¡a honra de someter 
á la aprobación de V. M. el si
guiente proyecto de decreto.

Madrid 24 de Abril de 1867. 
SEÑOR A —A L. R. p.dc V. M. 
—El Piesidenle del Consejo de 
Ministró^, Ministro de la Guerra, 
el Ruque iíe A alencia. — El Minis 
tro dé Estado. Ensebio de Calon- 
jé. — El Miñisird dé Gracia v Jus
ticia Lorenzo Arrazóla,—El Mi
nistro de Hacienda, Manuel Gar- 
cia Barzanallana.--Ei 'dinislro de 
Mariné, Joaquin Gutiérrez de Ru- 
balcáva. —El Ministro de la Go
bernación, Luis González Brabo.

— El Ministro de Fomento, Ma
nuel de Orovio.—El Ministro de 
Ultramar, Alejandro Castro.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo pro
puesto por mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretarlo siguiente:
Ai ticulu 1." (h)iicedo indulto 

de todas las^enas impuestas á los 
cabos y soldados que lomaron par
le en las sublevaciones mili- 
lares de Enero v Junio de 1866.

Art, 2.° Serán puestos en li
bertad inmediatamente los cabos 
y soldados senlenciados poraque- 
líos sucesos, que se hallen extin
guiendo sus condenas cu la penín
sula ó fuera de ella.

Art. 5.° Los reos á que ha
ce referencia el artículo l.°, que 
se hallen ausentes ó sentenciados 
en rebeldía, y que no habiendo 
comenzado á cumplir sus conde
nas aspiren á ser comprendidos 
en este indulto, deberán presen
tarse á las Autoridades en Espa
ña ó a mis representantes en el 
extranjero en el improrogable lér- 
mmo de 50 días, conlados desde 
la publicación de osle decreto en 
la Gacela de Madrid.

Arl. 4.° Las causas pendien
tes á la publicación de este decre
to se sobreseerán inmediatamente 
considerándose como fenecidas 
respecto á los individuos á que 
el mismo se conlrae.

Arl. 5.° Todos los cabos y 
soldados comprendidos en el pre
sente indultó continuarán sirvien
do en los cuerpos á que por el 
ministerio de la Guenía se les 
destine, sin que les sirva de abo
no para extinguir su empeño en 

el servicio el tiempo en que hu
bieren estado cumpliendo sus 
condenas, ausentes ó sentencia
dos en rebeldía. '

Art. 6? Por los respectivos 
Mmisierms se comunicarán á los 
funcionarios de su dependencia 
las medidas é inslrucciones nece
sarias para la aplicación del pre
sente. decreto.

Dado en Palacio á 24 de Abril 
de 1867.—Está rubricado de la 
Real mano.=EI Presidente del 
Lónsejd de Ministros, Ramón Ma
ría Ñarvaez.

GÓIMEÍIM)
DE LA

provincia ti? Zaragoza.

' Circular.
Los Sres. Alcaldes de los pue

blos de esla provincia, inspeclóres 
de vigilancia. Guardia civil v de
más dependientes de mi autori
dad, procederán á la busca y cap
tura del fugado del presidio de 
Barcelona, Ramón Corominas Al- 
di'icli, cuyas señas se espresan á 
continuación, y caso de ser habi
do lo pondrán ámí disposición in- 
ñiedia la mente.

Zaragoza 26 de Abril de 1867. 
—Antonio d e Ca ñ d a I ij a.

Señas de Ramón Corominas.
Edad 55 años, estatura 4 pies 

11 pulgadas, pelo y ojos' negros, 
nariz abultada, caray boca regu
lar, barba id., color moreno, el 
cual lleva una lupia detras de la 
oreja derecha.
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Circular. ’

Los Srcs Alcaldes de los pue
blos de esta provincia. Inspectores 
de vigilancia, Guardia civil y de
más dependientes de mi autoridad 
procederán á la Lusca y capí tira 
«le Plácido García Va<lillo, cuyas 
s c m is se espresan á continuación. ! 
á caso de ser habido lo pondrán á i 
disposición del Sr. Juezde prime- ! 
ra instancia de Mi anda de hbro ! 
íjuelo reclama, dándome cuénla. , 

Zaragoza 26 de Abril de 186/. 
Antonio deCandalija.

Señas de Plácido García.
Edad 46 á 48 años, grueso, ca- í 

ra llena y encarnado, ojos tiernos, 
estatura mas alta que baja, viste 
pantalón de paño á cuadros, ca
pote pardo, sombrero ongo ancho i 
y oscuro, pañuelo percal en la ca- i 
beza, lleva cédula de vecindades- 
pedida en S. Vicente de la Son
sierra el 15 de Marzo último, se
ñalada con el núm. 6.

Circular.

El día 19 de los corrientes apa
reció junto al pueblo de Juslibol, 
un cadáver de hombre de unos 
40 años de edad, de estatura baja, 
delgado de cuerpo, que vestía cha
queta negra de paño, pantalón de 
mahon color ceniza, calzoncillos 
de colon á rayas y un pañuelo de 
algodón también á rayas; y no ha- : 
hiendo podido identificarse hasta í 
hoy, encargo á los Srcs. Alcaldes 
de íos pueblos de esta provincia, 
Inspectores de vigilancia, Guar
dia civil y demás dependientes de 
mi autoridad procuren conseguir
lo, dándome cuenta.

Zaragoza 26 de Abril de 1867. 
—Antonio de Candalija.

Circular.

En la noche del 11 del actual 
desapareció del monte alto de la 
villa de Tausle un jumento cuyas 
señas se espresan á continuación, 
y no habiéndose podido averiguar 
su paradero hasta el día de boy, 
encargo á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia, Ins
pectores de vigilancia, Guardia 
civil y demás dependientes de mi 
autoridad, practiquen las conve
nientes diligencias para conse
guirlo, dándome cuenta.

Zaragoza 26 de Abril de 1867. 
=Antonio de Candalija.

Señas del jumento.
Edad 4 años, entero, pelo ne

gro, bajo y muy abultado de vien
tre, tiene un lunar en el costillar 
derecho y un poco torcido el pié 
¡zquierdo.

Circular. — Q-ztnla<

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, Guardia 
civil y demás dependientes de mi 
autoridad, procurarán averiguar 
donde se halla el mozo Pedro Por
tero Hernández natural de la Ala
meda en la provincia de Soria, 
y si lo consiguieren^le advertirán 
que se ¡iresenle al Alcalde de di 
film pm nlo por oslar sugelo á las- 
responsabilidad! s del ú limo sor
teo, en el cual ha obtenido el nú
mero 2.9

Zaragoza 26 de Abril de 1867. 
—Antonio de Candalija.

Señas del reclamado.
Edad 20 años, estatura corla, 

pantalón de pana, chaqueta de id, 
lleva cédula de vecindad de indi
viduo de familia, bajo la cabeza de 
familia de Antonio Portero.

SECCION DE FOMENTO.

Obras púb'icas=Personal.

D. Antonio de Candalija, Gober
nador de esta provincia.
Hallándose vacante por falleci

miento del (|ue la obtenía una pla
za de Peón Caminero en la Carre
tera de Zaragoza á Cunfranc, he 
dispuesto se anuncie en este pe
riódico oficial para que los que 
deseen solicitarla lo hagan en tér
mino de 15 dias, á contar desde 
la inserción de este anuncio, de
biendo dirigirse los recursos á mi 
Autoridad, y advirtiéndose en úl
timo estremoque serán preferidos 
los licenciados del Ejército.

Zaragoza 24 de Abril de 1867. 
—Antonio de Candalija.

CONSEJO PROVINCIAL
DE ZARAGOZA.

Conforme á lo dispuesto en la 
Real orden de 22 de Marzo de 
1850, el Consejo de esta Provin
cia de acuerdo con el Comisario 
de guerra de esta plaza, ha seña
lado el precio de las raciones que 
los pueblos han suministrado al 
Ejército en el mes de Marzo úl
timo, en la forma s guíenle: en
tendiéndose con arreglo á peso y 
medida de Castilla.

Escudos.

Ración de pan.. (0, 70 klógr.) 0,071
kilóg.) 0/219Id. de cebada.. (4,

i
i
I

Arroba de paja. (11. kilóg.) O, I3() 
Idem de carbón. (11, kilóg.) <1,415 
Idem de leña... (11, kilóg.) 11,-131 
Idem deaceite.. (12,563 litros.) 5,899

A los referidos precios presen
tarán los Ayuntamientos ¡os re
cibos de suministros para su abo
no, en la forma que dispone la

Real orden de 15 de Setiembre 
de 1848 Zaragoza 24 de Abril 
de 1867.—El Presidente, Félix 
Canlin.—Manuel Sás, Secretario.

D. Miguel López Vieiles, Juez de pri
mera inslancia del distrito de la 
Universidad de Zaragoza.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo por lerce edicto y pre
gón á Enrique N. de unos 25 
años de edad el cual á media- i 
dos del mes de Enero último ves
tía chaleco y pantalón de pana 
negra, para que en el término de 
9 días comparezca en este Juzga
do á fin de recibirle 1 la corres
pondiente indagatoria en la cau
sa criminal que estoy instruyen
do sobre lentaliva de robo en la 
torre deAguslin Escalada sita en 
las inmediaciones del rio Huerva 
pues de no verificarlo se conti
nuará aquella en su ausencia y 
rebeldía, parándole el perjuicio 
que haya Ingar.

Dado en Zaragoza á 24 de 
Abril de 1 867.=Miguel López 
Vieiles =Por su mandado, Anto
nio Perales.

ADMINISTRACION
de Ilacxcncla pública de la provincia 

de Zaragoza.

ADUANAS.-----COMISOS.

El dia primero del próximo mes 
de Mayo y hora de las diez do su 
mañana, tendrá lugar en el alma
cén de comisos de esta Adminis
tración la subasta pública de va
rios géneros, los cuales se hallan 
divididos en lotes en la forma si
guiente:

Genero licúo.

Lote número 1
Once piezas con 526 pañuelos 

legido de algodón estampado de 
20 hilos y tiro de 75 cenlimenlros 
á 400 milésimas uno, 210*400. 
—Cuatro piezas legido de lana 
cruzado con mezcla de algodón 
sin esceder de la 5.a parle con 81 
metros á 600 milésimas uno, 
48*600.—Otra id. legido de id. 
liso con 158 melros á 500 milé
simas, 69.—Tolal 528 escudos.

Lo le número 2.a
Once piezas con 515 pañuelos 

legido algodón estampado de 20 
hilos y 75 cenlímelros á 400 mi
lésimas, 205*200.—Ocho piezas 
legido de lana liso mezcla de algo- 

I don sin esceder de la 5.a parle 
■ con 500 melros á 500 milési- 
I mas, 250.—Total 455 escudos 

200 milésimas.

Lote número 5.®
Once piezas con 528 pañuelos 

algodón estampado de 20 hilos y 
75 centímetros á 400 milésimas, 
211‘200.—Tros piezas legido de 
lana claro con mezcla algodón con 
90 metros á 400 mils. uno, 56. 
—U na id. legido algodón llama
do piqué con 58 metros á 800 
milésimas, 54‘400.—Tres ídem 
legido claro de algodón hasta 15 
h.los con 145 metros á 150 milé
simas uno, 21‘450.—Veinte y 
tres pañuelos legido de lana es
tampado y liro de 110 cenlime- 
Iros á 1‘400 uno, 52*200.—To
la I 551 escudos 250 mis.

Lote 4?
Diez piezas con 475 pañuelos 

legido de algodón estampado de 
20 hilos y tiro de 75 centímetros 
á 400 milésimas uno. 189*200. 
—Cien pañuelos legido de lana 
estampado de 95 centímetros á 
900 milésimas uno, 90.—Cinco 
piezas legido de lana con mezcla 
de algodón sin esceder de la ter
cera parle con 556 melros á 500 
milésimas, 168.—Total 447 es
cudos 200 milésimas.

Lote 5/
Seis piezas con 281 pañuelos 

legido algodón estampado de 20 
hilos y 75 cenlímelos á 400 mi
lésimas uno, T12‘400.—Seis pie
zas legido de lana con mezcla de 

* algodón sin esceder de la 5.a par
te con 466 melros á 500 milési
mas uno, 255,=Tolal 345 escu
dos 400 milésimas.

Lote 6/
Cuatro p ezas con 150 pañue

los algodón estampado de 20 hi
los y tiro un metió á 600 milési
mas, 78.—Veinte y cincodocenas 
pecheras legido algodón con plie
gues al telar á 5 escudos docena, 
75 —Una pieza tejido de lana liso 
con 50 melros á 800 milésimas
uno,40.—Una id. legido id. con 
mezcla de algodón sin esceder de 
la 5.a parte con 65 melros á 600 
milésimas, 57*800.—Tres id. le
gido de lana claro con 151 metros 
á 500 milésimas, 75*500. — Una 
id id. liso con mezcla de algodón y 
24 melrosá800 milésimas, 19es- 
cudos 200 milésimas —Tolal 525 
escudos 500 milésimas.

Lote 7.®
Cuatro piezas con 152 pañuelos 

legido algodón estampado de 20 
hilos y tiro de un metro á 600 mi
lésimas, 79*200.=Veinle y cin
co docenas pecheras algodón con 
pliegues al telar á 5 escudos doce
na, 75.—Una docena id. bordadas 
al telar á 800 milésimas pechera, 
9*600 —Dos piezas legido lana 
cruzado con 88 melros á un es- 
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3
retido 500. mdé.-'iinas, 152.= 
Cuatro pinzas legido claro algodón 
hasta 15 hilos con 145 metros á 
150 milésinns. 21 <450.=Tolal 
517 escudos 250 milésimas.

Lote númer.) 8.°
Tres piezas legido de lana lla

no con 95 metros á riOó uno, 
155.=Lna pieza legido de Ídem 
cruzado con mezcla de algodón 
en menos de la tercera parle con 
02 metros á 600 mils. 57*200. 
—Cinco piezas legido liso de lana 
con mezcla de algodón sin esce- 
der de la tercera parle con 555 
melros á 500 mils. uno, 167*500 
—Tres piezas legido claro de al
godón de 16 hilos con 45 metros 
á 400 mils. 18. —Total 555*700

Género prohivido.

Lote núm. i.0

Tres faldas económicas hechas 
a mano, do legido de algodón con 
adornos sobrepuestos á 5 escudos 
una, 9.

Lote número 2

Tres id. id. id., 9.

Lote número 5.

Tres id. id. id., 9.

Lote número 4.

Tres id. id. id., 9.

Lote número 5.

Una pieza legido de algodón 
pintado de menos de 26 hilos con 
a8 melros á 400 milésimas uno, 
15*200.

Lo le número 6.

Oirá id. id. con 57 melros á 
ídem 14*800.

Lole número 7.

Otra id. id. con 59 id. á Ídem, 
15-600.

Lole número 8.

Otra id. id. blanco con 86 me
tros á id. 54*400.

Lole número 9.

Otra id. id. con 96 á id. 27*600

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial para conocimenlo 
del público.

Zaragoza 25 de Abril de 1867 
—El Adminislrador, Ventura de 
la Peña.

I ------------- --------------

Distrito Uniuersilario de Zaragoza. *

— I
Conforme á lo dispuesto en la í 

Real órden de 10 de Agoslo de i

1858 publicada en la Gacela de 
14 del mismo han de proveerse 
por concurso ordinario las escue
las de niños y niñas vacantes, n 
los pueblos siguientes:

Pi orine.a ac Zaragata.

De niños.

La de Villanueva del Huerva 
con 282 escudos.

Las de Talamantes, Alconchel 
y Valpalmas, 250 id.

La de Cunchillos; lOO id.
La de la Herradura (término 

de Caspe, 200 id.
La de Samper del Sais, 177 

idem.
La de Nigüella, 150 id.
Las de Gallocanla y Valma- 

drid, 1 40 id
La de Vallorres, 120 id.
La de Valdehorna, 119 id.
Las de I.echón, Pardos y Mal- 

pica, 110 id.
La de Balconchan, 100 id.

De niñas

La de Alborge con 177 escu
dos

La de Luceni, 176 id.
La de El Busle, 167 id.

Provincia de Logroño.

De niños.
La de Briñas, con 250 escu

dos
La de Cirueña; 13 ' eses. 500 

milésimas.
La de Tobia, 131 scs. 500 

milésimas.
La de Villaverde, 122 eses.
La de Cellorigo, 126 escudos 

400 mis.
La de Gananzo, 120 escudos 

500 mis,
La del Distrito de Ribahnagui- 

11o, 150 eses.
La del Lugar del Rio, 115 es

cudos 500 mis.
La de Ribas, 114 eses.
La de Hornos, 113 escudos 

500 mis.
Las de Cabezón de Cameros y 

Muro de Cameros, 110 eses.
La de Ambas-aguas, 105 es

cudos.
La de Perolasco, 191 escudos 

600 mis.
Las de Carbonera, Ruedas 

de Ocon, Villaseca, Sla Cecilia, 
Daroca, Torremontalvo, Besares,
Cenzano, Bobadilla, Distrito de 
Ciramon y Negueruela, Morales, 
Ciriñuela, Ollora, Jalón y Ledes- 
ma, 100 eses.

Provincia de Teruel. 
De niños.

Las elementales completas de

Visiedo, Fuenlespalda y Tornos ‘ 
con 250 escudos.

I as incompletas de Mezquita * 
de Loscos y Billo, 1 50 id.

Las de Tormon y Villanueva 1 
del Rebollar, 1 25 id. •

Las de Nueros, Olmos, y Al- 1 
colas, 110 id.

Las de Mas del Labrador, La : 
Rambla, galcedillo. Allueva, * 
Fonfria,Collados, Valverde Lan^ ‘ 
zuda, Vi lanueva de los Morales L- 
Corbalon, Cañada Vellida, Mas 
de la Cabrera, Dueñas y Castel- 1 
hispa!, 100 id.

De niñas.

Las elementales de Martin del 
Rio, Torrijuy Azaila, 166 escu
dos 600 mis.

Las inconplelas de Saldon y 
Torralba de los Sisones 133 es
cudos, 400 mis.

La de Bueña, 90 eses.
Además del sueldo los maes

tros disfrutarán casa y las retri
buciones de los niños no pobres.

Los aspirantes á dichas escue
las que reúnan 1 >s requisilosque 
exige la citada Real orden, diri
girán sus instancias escritas y 
firmadas de su puño acompañan
do certificación que justifique su 
bue a conducta, aptitud legal y 
hojas de méritos y servicios, al 
Sr. Gobernador presidente de la 
Junta de Instrucción pública de 
la respectiva provincia, en el 
término de un mes que empeza
rá á contarse desde la inserción 
de este anuncio en el Bolelin 
oficial de la misma. Zaragoza 6 
de Abril de 1867.—Jacobo de 
Olleta.

Conforme á lo dispuesto en la 
Real órden de 1 0 de Agoslo de 
1858 publicada en la Gacela de 
14 del mismo, han de proveer
se por concurso extraordinario 
las Escuelas de niños y niñas va
cantes en los pueblos siguientes:

Provincia de Soria.

De niños.
La elemental completa de 

Montenegro de Cameros dotada 
con 300 escudos.

De niñas.
La elemental completa de Mon- 

tegro de Cameros, 200 id.

PfGt'uicia de Logroño. 
De niños.

La elemental completa de Brio- 
nes, dotada con 440 id.

La id. de Rincón de Soto, 330 
idem.

Prortncva d-. Huesca.
De niñas.

La elemental completa de Be- 
navarre con 220 id.

Provincia d*. Z iragtiza.
De niñas.

La plaza de auxiliar de la prác
tica normal de esta provincia, 
4 50 id.

La elemental completa de Mae- 
11a, 293 id

La id. de Bujaraloz, 264 id.
La id. de Tofrellas 210 id.
Además del sueldo los maes

tros disfrutarán casa y las retri
buciones de los niños no pobres.

Eosaspiranles á dichas Escue
las que reunan los requisitos que 
exige la citada Real órden, diri
girán sus instanc as escritas y fir
madas de su puño, acompañando 
certificación que justifique su 
buena conducta, aplilud legal y 
hoja de méritos y servicios al 
Sr. Gobernador Presidente de la 
Junta de Instrucción pública de 
la respectiva provincia, en el 
término de un mes que empezará 
á contarse desde la inserción de 
este anuncio en el Bolelin oficial 

L de la misma.
Zaragoza 12 de Abril de 1867. 

=Jacobo de Olleta.

de i a prbAincm de Zaragoza.

A los Ayunlamienlos de la 
provincia.

Próximo á terminar la lirada 
de recibos talonarios parala con
tribución territorial y subsidio 
que han de reg r en el próximo 
año de 1867 á 68; advertimos á 
los Sres. Alcaldes de los pueblos 
de la provincia, deleguen perso
nas en esta capital que se pre
senten en la Recaudación princi
pal á recoger el número que 
crean necesario para cada una 
de las contribuciones.

Zaragoza 24 deAbrilde 1867 
=Brihuega Jaén y compañía

D. Luciano Guerrero de Escalan
te y Moreno, caballero maes- 
Iranle de la Real de Ronda, 
Doctor, Regente de primera 
clase y licenciado en Jurispru
dencia, Abogado de los Tribu
nales de la pación y del Ilus
tre colegio de Sevilla, Sub-

M.C.D. 2022



ORI -de 7clégralos y lele’ la 
Subinspeccion ceniro de Za
ragoza; pn'T el frésenle antin^ 
c o hago, saber:
Que en v^lud á disposición

I Sr. .n.q ee or Je ¡arto 
distrito res denlo en Barcelona, 
89 saca á |SbÍ:ca subas!h láven
la de 268 postes que por reem
plazados en líjicq tq'c^iáfioa por 

Qi’a, ies ;i an óximamen- 
lc y tendidos en el irayeciu en- 
1 re i udcla y esia capi.al, bajo 
•as c o í es siguiea-.es

1 El acto (ie subasta !en- 
diai en la es'aci-m de lú
dela y en la subisjieccion deda- 
Kigoza si mitáncamcníe á las 12 
dei m 1 7 de Mayo prójimo ve
nidero ante, los Jefes respectivos 

-a • ais uas y en virtud de 
pliegos cenados en que se ha
gan las proposiciones.
, 2/ El l;j)0 mínimo <;erá el 

ue, Om:¡ÓDj¡ias pgp cada pos- 
¡e, no mlnatmadose projjosicion 
alguna menor de diqho Upo, ni 
para menor número de postes, 
que los cjup resulieu tendidos en 
la línea.

3/ Al pliego de propasicion 
deberá acompañar para poder lo
mar par.c -en la subasta, carta 
de pago que acredite haber de-

.. tenderá provisidnal, hasta recaer 
la aprobación- ucl Sr. hispeclor 
del dJshUo,; de la que sé dara 
conocí míe oto para Ios-efectos obn 
siguienTes al que resolte rema- 
tanle.=2arág;oía 24de Abril dt 
1 S6”=Luciano Guerrero de Es- 
calanle. ' , • • .

fij lob-euM sb s g J
. ;o.El pariido de,Médico.Ciriqáno 
de: Alpíinii baila Vacante por 

de; que N i(/l)tpfilia^q 
dolacion crnsiíleeñ SOdOreale? 
vellón pagados! del pre.Jupueak 
municipal por Beneficencia corno 
pariido de 3.a clase y 10,060 
por igualas que resultan de en- 
li'Q In.s vecinos. i

Lq s ; aspü:ai¡|es. dirigirán sus 
soliciludes al Alcalde Presidente

esta curporaciov, has'a el día 
O de próximo, en cuyo
día se proveerá.

¡ ► 'I ’j ' • : { -- l- -------------------------- I--- -
Mes de ALnl de 1867

moas ecl oiicnibiop^fj^q^oadyá a
eLimi ( ^oíim eb <£11 11 "" ' -.A.

:29Jíi3Íugie eoldduq eoFl^^^’ " ' ”

N’O'ÍA ce los aríicados Comprados por el Administrador que suscri 
^e’ ¿ conlinfiacion se espresa, para atender al su
ministro del ejército.

nsuH Jsb fi/dUfiGHiV ab g J f

I _ Pueblos
JI 91) 2G.1

han JhElíliElá.si i : Nqirdífe^ ;
LjfJb । -Iti h/xSíy^i.dt-dorE

I '3
i lí-d

19 
;b! I

¿ara goza.

id. 
fd1. 
id.

I <

Miguel Gfínrizi

I i¡MbQ>2G&*ax:ÍMnI* i

jiosijadoen la caja sucursal corres- 
pondieníeeí op^r 1 OCdyl valor.de 
ios postes quese completará en 
melálicó al cónTúnTcarse alrema-

! .<329 06 9b a
iy zyago^ en8id¡a.o ^ Ma

yo del presente año de una a dos 
del diá se vadera en la'calle de 
Al ion So I. nuip. ¿c.uarlo,3.? an- 

pA Sirles

' dos anegas de liejira l¡b,re cpn 
agua viva junio del pueblo de 
lorres de Berrellen iamedialo á

^1a Espcipn, enníroaia con el Se
pulcro, nevera y acequia.de L ie-: 
bo.

t6IHOtlM7 ¿OI 
íd. ü ’ Oidnfkio 'Pubar.

' Ivn la feéxuVtaríá dt*! Ayunja- 
í mieñioHL Mh sé h^miliran
pot'Wndqb (Im8 días ík kiíids; y 

__ _ ___ V11 uv.v uc una n'í^tiW’-qiie ^aAání 
las "carias de^pa^de^ks^¡egós| i?*1”®8, 

cuyasproposicicuesnofuerenad- ' 
nhidds/ ' ' ' - ■'

lante la aprobación déla subasta
devolviéndose en el acto de ella

i.a Será de única y exclu
siva cuenta del rematante el ac
ras! re y conducciou de los pos- 
les al punió de desíinp que les 
quiera dar, pues el Cuerpo, solo 
-se obl.ga á ir designando por 
medio de uu capaíáz en ellra- 
}ccío, los {)ns'es objeiodela su- 
,^asta, entendiéndose dicho acto 
como única y verdadera entrega 
Le los palos sin más res])onsubi- 
lidad de consei vacion por parle 
del Cuerpo. .

^•a La canlidad que en las, 
i reposiciones se ofrezca por ca
da poste se redactará en letra y 
c°n la firma y domicilio del pro
ponente. i
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12 | 

i
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id.
id’, 
id.
mí: i

_ ideo 
id.

jd- 
id1

■ Viecote ?a¡ud.
.Xirgilío 
?¡!í^
Fram O 

; RafilC I (j HUCZ . 
JNííe.l.X'-RLvó. 
-^iKi Mivnar. 
IMmiu -’I Rérna!.

.-i han?:
IVíceúle Palud. 

,pez.
LXhldl’l Julia#,.

'■"■"'’VO 
, i w'niunn (lUullai

¡d. Man>8fl£Bf<¿|8t¡ÍHI ’ 
¡(j. ¡mule>k!||o IjDpez.
id

| f ¡ '.nogás- cas- 
¡teH-anírí íút- 

qukrdas. ■

Preció 
jp caua una.

Escudos.

■ Pre.n iic) cahíz 
pragonés bajo 
'cuya ráión se 

veude.

Escudos.

. í AA

^9
65 20

! 433 1'8

c.l
qq. mts.

il‘|!)<:0(» a.

B 075
5 0|5

A. '678 
5 ().45 ■ a orí

- 16 60.0
16 40*0
13 301)
16 500
-16 400

1 ; #0P

qq mts.
<8 28, 

23 30
24 04 
66 36 
33 58

, 43 91 (| 
16 57 
10 12 
11 50 
62 11 
18 40
3 i 20 !
25 53. j 
49 46

til 43 
101 91 
167 35

0 971. .

I! ..bi bi .1)

.b: bi .h
.omún ..hJ

? ,.IJ .bi .1

0 112

ü9lT
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Zaragoza 19 de Abiil de 1867.—'-'A Vadmiuistradór, Pedro Machín 
° B.7—El qoinpyio. de Cpcnrií inspector, Muño:.

Mes cíe Abril de,\§61

sb Wtó . L„ .... y
I .tk nteBsihos de Zaragoza. '

COMPAMA DE SEGUROS REOMDOS, ¡ a
autorizada por real orden del 17 de' lili. ÜJ ' -’lii^ ! "d -. IU . ■.

síarzo de lWi. NOTA de los arlmulos’ edmprados por el Administrador que suscribe
# Bstab teeidii -en > ad-rid' éalPo de i . t,.. ¡p. , <■ ' - .. a  ,Jaq.mielii-zo^mn. « y ,epr^imtálla ¡ J "6,i A voí^huaejon se espiesan, para atender al su-

en ki-a^p p-irl), Eelipe ai- i ministro de dit’hd Váíito. !’
He vio BMifln8ñL i, Záragóza. . 1______ _iíAl__________ -____ |--------------------------------- 1__________

—■Ihk-srt'ienté (lld^fdsqp de: k I Pqeplos
AdiHÍmsthKjmií: E^éhVo.TiiV don • ¡donde se han

-CedMiiMrítmifkoíaesliy^i^ya.l

Excmo. Sh  D. Eslóyan León y,j 
Medina, bqiuladóá Lories. Diiec-

Düoe

)r

hecho, las

S5 SOI ,81
I

8LUi:

lor, D. II. ■
— El capilaLinu) resnondí? de l í 1 Zarag6za 

los écmproídisó^'d'e ¿Slá c%mpa- 
nh liacmiiáb^; db ^T.^.mo í 
de ráeles. Los IbmEds UíVlh 
pañía, con arreglo á sus Eslalu- A 1 '

id.

. < arban.
^res. Boíl h j  manos 7

v- . r - 1Nombce . Cantidades, 
,9 v^dbaores. adquiridas. 
: gb 01 üK I Ó

Actiitc-.. ■. '
á.^ko'jeuílin. 3^0 litros.

íuOO ki'óg.

¡ Precio 
de cada una.

Esc. mils.

Precio 
del art, en pe 
so ó medida 

del país.

á (l‘ 157 mis.

á 0‘040id. ,

óí 6‘iiO

62 rs 5)

4 rs. 96 clsid.

los, SOI! depositados c ü  la (’gua de i I ; 
l)<*pó^t()s y l'ii cl ^ancb'deltsuima '.

— Desde su órígén Jingla oí 51 •- ti 
de Diciembre de 1866, esta Com- ■

6- Si resultasen ser pliegos 
de iguales condiciones se abrirá 
efr’el acto una puja á viva voz ....... v^h - 

por el ¡ennino de 10 minutos pa- pañía á pagjido por siniostros la
ra el resultado de la subasta.

1 ;v La adjudicación que se 
Haga eu dicho acto^ solo se cn-

canlidad dé rs* vn 9.895.462. 1
Ham1 loria clase do s<" ü i o s  con- ■ V 

Ira incenidiábi niarílihios V $ob?e ¡ 
la vida á prima tija.

01 h-

Zaragoza 1^ 4c Abril de
-B.°-=E1 cb'áisarió Inspector, Juno Randrez 

‘ -----------

1867. •- ^1 Administrador, Nicolás Lamban.

Imprenta de Antonio Galljfa.
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